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23 de febrero dé 19411 Y modificación introducida por la de 
4 de enero de 1965. 

2 El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tado a partir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia 

3 Tanto durante la const4"ucción como en el periodo de la 
exp~otación esta.> instalaciones queda.rán sometidas en su to
talidad a la Inspección y vigilancia de esta Delegación. 

4 El titular de estas instalaciones da.rá cuenta por escri
to a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en mar
ocha a esta Delegación, a fin de cumplimentar el articu~o 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966 

5 Además de las anteriores condicioneS deberán cumplir
se las que figuran impuestas en la declarac ión de utilidad re
cogida a cont inuación 

IU. DeclaracHm de ut.ilidad pÚblica : 

Se declara de utilidad pÚblica a los efectos del Decre
to 2619 / 1966 las insta~aciones citadas, previa la correspon
diente indemnización al dueño del prediO sirviente y Siempre 
que se establezcan los medios de seguridad previstos en los Re
glamentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas 

2 Esta declal"aciÓD lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, asi 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igua~mente la autorización para el establecimiento o 
paso de la instalación eléc·trica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio públiCO o pa trimoniales del Estado o de uso público 
propios o comunales de la Provincia y Municipio. o las de 
servicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, pro
curando en todo caso hacer compatible la afectación a la fina
lidad de la zona de servidumbre con el sistema técnico de 
paso, conforme a i-a sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3 En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado. solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

Cáceres. 19 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.394-B. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por las que se autorizan a la Em:presa 
«Fuerzas Eléctricas del Norroeste, S. A.», las insta
laciones eléctricas que se citan y se declara en con
creto la utilidad pÚblica de las mismas. 

Visto el expediente AT. 49/ 67, incoado en la Delegación de 
Industria de Pontevedra, a instancia de la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle F. Macias, número 2, solicitando autorización para insta
lar un cable subterráneo por las calles de P . Landín y División 
Azul de Pontevedra y la dechiración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/ 1966, sobre exprOpiación forzosa, y sanciones en m a
teria de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuleto: 
Autoriza a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So

cIedad Anónima», la instalación de un cable subterráneo por 
las calles de P Landín y División Azul de Pontevedra, con doble 
c!bble «Pirelli». tipo RB, trifásico, de cobre, con una sección 
por fase de 25 milimetros cuadrados, con un diámetro exterior 
de 47 milímetros y seccionadores tripolares «Gardy». 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc-
t¡trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 

sobre exoropiación forzosa y sanciones en materia de Instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. de 20 de octu
bre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCución de la instalación, el titular 
de la miSIlÍa deberá seguir los trámi.tes señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

Pontevedra, 19 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Joaquín 
María Gutiérrez Carrera.-l.794-D 

* 
Visto el expediente AT. 50/ 67, incoado en la Delegación de 

Industria de Pontevedra, a instancia de la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle F. Macias, número 2, solicitando autorización para insta
lar un centro de transformación de 30 KVA. en el lugar de Vi
lariño, del Ayuntamiento de Cangas de Morrazo, y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trám1tes reglamentarios ordenados en el capítulo UI del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autoriza a la Empresa <<Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So

cieda.d Anónima», la instalación de un centro de transformación 

de 30 KVA., relación de tran¡:formaclOlI 1O.000/380/ 220'± 5 por 
100 V., en Vilariño (Cangas de Morrazo). 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autonza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en mater ia de Instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. de 20 de octu
bre de 1966. 

Para eJ desarrollo y ejecución de la inst alación, el ' titular 
de la misma deber a seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

Pontevedra, lS de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Joaquln 
María Gutiérrez Carrera.-1.795-D. 

* 
Visto ~l expedien t e AT. 51/ 67, incoado en la Delegación de 

Industria de Pontevedra, a instancia de la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle F . Macias. número 2, solicitando autorización para Insta
lar un centro de tr ansformación de 30 KVA. en el lugar de Ga
tomorto, Geve, término municipal de Pontevedra, y la decla
r ación en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo UI 

. del Decreto 26171 1966, sobre autorización de instalaciones eléc
trica-s, y en el capitUlo III del Decreto 2619/ 1966 sobre expro
piación forzosa y sa ncion es en materia de Instalaciones eléc
tricas. 

Esta Delegacion de Indllstria ha resuelto: 
Autoriza a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So

ciedad Anónima», la instalación de un centro de transformación 
de 30 KVA. de 5.000 / 220/ 127 V.. en Gatomorto-Geve (Ponte
vedra) 

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación eléc
trica que se autoriza , a los efectos señalados en la Ley 10/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicacióR, de 20 de octu
bre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la mis:na deberá seguir los t rámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966 

Pontevedra, 19 de junio de 1lJ67.-El Ingeniero Jefe, Joaquln 
Maria Gutiérrez Carrer a .-1.796-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
' evilla por la que se autoriza l. instalación eléc
tr ica que se cita 1/ .' declara en concret o de uti
l idad pública. 

Visto el expediente incoe.do en l .. DelegaCión de lnáustda 
l.,'; Sevilla promovido por la «Compañía Sevillana de a 'ectr1ci
dad, S. A.», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves. 10 y 12, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración de uti
lidad pública para' las . inst a lacioneS eléctricas que a continuación 
se describen : 

Una línea aérea de transporte de energia eléctrica a 15 KV .• 
<le lCO metros de longitud, derivada de un poste metálico exis
tente en la linea a igual tensión de circunvalación a Marchena. 
Constituida por conductores de a luminio-acero de 54,6 milíme
tros cuadrados de sección, aisladores rígidos ti. J 120 Y de cadena 
tipo 1503 y un apoyo metálico tubular. 

Un puesto de tr an sformación en caseta d ' 100 KV A ; rela
ción de transformación 15.000/230-133 voltios, en el lugar deno
minado (eGasolinera», en el extrarradio del pueblo de Me.rchena. 

Vistas las actuaciones h abidas y cumplidos los trámites re
glamentariOS ordenados en el capítulo tercero del Decre
to 26117/ 1966, sobre autorización · ' instalaciones eléctnras, .., 
en el capitulo tercero del Decreto 2619 !l96{i , sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria, en uso de las : viibuCiones que 
le confieren las d ispoSiciones legales antes citadas, ha resuelto: 

Autorizar a la «(Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.I. 
el esta;blecimiento de las instalaciones eléctricas antes descritas, 
para cuyo desarrollo y ejeCUCión deberán seguirse los trámites 
señala.dos en el capítulo cuarto del Decreto 261'1/ 1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 1966 
sobre expropiación forZOsa y sanciones en materia de Instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

Madrid, 16 de mayo de 1007.-El Ingeniero Jefe, José Maria 
Buzón Ruiz.-5.514-<J. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Valencia por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Vis to el expediente incoado en esta Delegación de Industria, 
promOVido por «Hidroeléctrica Española. S. A.», domiciliada en 
Madrid, calle de Hermosilla, nÚffieél'o 1, en solicitud de decla
ración de utilidad pÚblica a favor de la instalación eléctrica 
cuya autorización administrativa fué otorgad por esta misma 
dependenCia con fecha 1'7 de enero de 1967 y referencia 4005/68 


